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CONSECUENCIAS DEPLOR,\BLIÍS.

En Isa graadflá conm ociones políticas qne 
sufrea loe Estados, siempre hay que lam entar 
algua exceso, a lguna perturbación q u e , por 
m odificarle tn á ióm eaos bru^aiuenteelaateriur 
ó r ien  de cosa^, vieaou ¿  recaer en asuntos ó en 
personas que p u elen  ser m uy respetables. Tal 
acontece h oy  relativamente á la extinción de la^ 
(^ae fueron caballerizas realeo, en qa?, por con - 
»ecueacÍAde una medí la  de necesidad eeonóm iea 
qae las sap ria d , quedan destituidos y  sia dere­
chos pasivos unos profesores veterinarios, hijos 
beneméritos de la ciencia y  de la clase, y  cu ­
ya  avanzada edad hace todavía más cruel la 
peoosa aituacioD & qne se los relega . Ahora 
bien, ¿no seri^ justo , y  hasta decoroso, otorgar 
¿  esos venerables ancianos los derechos pasivos 
que diifru ian , v . g . ,  por jubilación  los emplea- 
io s  públicos sexagenarios, ó considerarlos com o 
profesores de ejército qae han obtenido su 
retiro? Muchos y  muy notables son los mérito.'í 
aue pueden a legar esos veteriaarios dignisim os 
4 que nos referimos; y  nuestra clase entera que­
darla sumamente agradecida al Gobierno pro­
visional ai, temando en cuenta éstas indicacio- 
neH, se dignara premiar una (an dilatada serie 
de buenos servicios en las honradas canas de los 
Hres. D. Martin Grande y  D. Julián Gati.

Respecto & la yeguada de Aranjuez, hay tam~ 
bies a lgo qae mereoe llamar la atención del t ío -

b ie m o . El Sr. D. Julián S ot^ , m ariscalque fnó 
de aquella yeguada 'm odelo, en ua gran  námero 
de años de desvelos ince^^ntea, había consegu i­
do elevarla & la categoría  de verdadero museo 
h ip ico; y  no obstaste, el Sr. Soto, & la edad, 
avanzada también, en que se encueatra , tiene 
que em pezar por donde principia la carrera de 
ua profesor novel recien salido de la escuela, 
por buscar un p^rti(íri de titular, 6  por adquirir­
se una clientela si ha de m n r ;  puesto que con­
curre en él la c ircin staoeia  de que habiéndose 
s c ^ d o  al deseo»p*Ao d e  -la. kwpeecian d «  ca r -  
n n  de .\^raajuez, se hs r i ito  tg a a ln m te  aepar i -  
do de este cargo.

V yáquti deinspaccinnes de carnes hablam os, 
es un deber nuestro suplicar al E xcm o. Sr. M i- 
nistro de la Gobernación que repare los a tro­
pellos com etidos en este ramo im portantísim o 
de salubri'iad pública por algunas juntas re ­
volucionarias. L is  hechos que vamas á  denun­
ciar son de tal carácter que ex c lu jon  por co m ­
pleto to la  idea de justiScacion política.

S egún  se n o í inform a, en Cádiz, deapuei de 
tantos y  tantos requisitos com o se exigieron  al 
veterinario D. José M »ría Offcrrall para obten er 
el cargo de Inspector de su m atidero público 
¡establecimiento que, sea dicho de paso, elevó 
el Sr. Offerrall á  una respetable altura), ha sido 
este ilustrado profesor separado de su destino, 
sin mas foriuacioii de causa que la voluntad de 
quien así lo deseó.
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En Algeoiras ae ha suprimido rotundaaeate 
sin andarM én eáCTúptílo^ Ü  iiiápecoioa i e  car­
nes quft servia el viSterii^i® D. José María 
B a r á t e t e .

En A lm ogia se suprimió también la plaza 
d'.* inspector de carne.s, que deseoipeüab^ el v«j- 
ijriuario  D. Antonio López; pero se nombró en-
seg^uida en sustitución de d icho pr<Jftíor, á ......
L'X ÜUARDA DEL CüM EN TERIOL..

liaáta por lioy. Comprenderá el Sr. Minis­
tro, y  com prenderá todo el m undo, que uo es 
así com o m ejor 8¿  sirve á  la revolución; y  espé - 
ramos con  grande'confianza en que, no se tar­
dará en dictar medidas que pongan coto á esos 
y  á  otros disparatea análogos. Los insgect^ores 
asi perjudicados y  los que lleguen á encontrarse 
en igual ¿aso, deben acudir respetuosamente al 
á r . Gobernador de su proriticia , exponiendo la 
verdad de los hechos, y  en la  persuasión d i  que 
¡icríin atendidos según la  justicia que proceda.

L. F . G .

CRIA CABALLAR.

lo d le a o lo n e t t  su m a rM Ím a s  sobj*» Isa  c a n -  
« l lc io u e »  d e  (lesarroll>> J ̂  n  i  ' \ '.t i 
t r ia  ta ip loa . r  a c e r o »  Us la  l u t s t v e u c i o n  
i|ue e l  l is t a d o  d e b e  e je r c e r  e n  e s te  r a m o . 
—IPur D . U e n it o  U m le r r e z  j  J i iu e n e z .

. (Co»(inuacioii 'j

I n te r r e n c io n  actu a l d e !  E sta d o  en  t i  io d u a tr ia  
d e  C ria  C aballar.

La Subdifeuciou de iudustria de cria caba­
llar bajo la dependencia- del D irectof General 
del Arma de Cabalteria en el Ministerio de la 
Guerra, no significa, ni puede significar otra 
cosa, que la realización de la tendencia qbc 
tienen todas las instituciones á engrandeterse; y  

, com o lo m ilitar vive boy  sobrado prépondéran- 
te t‘n EspaGa, para llevar un título lüáá de g lo ­
ria, 3© ba apoderado de la  iadüstria dá cria c a - . 
baliar, con  el fin de explotarla ‘pata el ejercito 
solamente, rté aqni explicado el gran d ésid jra -' 
tum del Presidente d-?l Consejo d f Minisfrós al

. aconsejar á  S. M. la t r ^ a c io u  de aquel ramo a] 
M iolsterk) de k  Guerra J(l) .

La o#gaoiz4(JÍon purátneftfe líliiitar que se le 
ha dado en el .Minisftricíxle la Qjnerra á la cria 
caballar, fundiéndola coñ  las remontas, excluye 
terCninantemento las doa últimas base.í que de­
jam os trazadas ?o!uó íudís'psnsables para que 
sa asiente ia que es hoy Subdireccion , aun 
cuando sea, com o lo es, pdra hacer producir 
caballos de guerra solamente.-

Testimonio de e^te último aserto es la espo- 
siciou que con fecha 6 de Noviem bre del aSo 
pasado de 1864, elevó á S. M. el President* de) 
Consejo de Ministros aconsejand® la traslación 
de la cria caballar al Ministerio de la Guerra.

Aquella exclusión, y  la convicciou qae te­
nemos de que la gran  masa de nuestra n queza  
nacional consistente en la especie caballar y 
cuanto por ella es soit^nida é im pulsad i, n ece ­
sitan que se reproduzcan y  se extiendan, al m e­
nos, Jas tres razas de caballos que dyjamos 
apuntadas, nos autorizan por si solas, sí uo tu> 
viéramos otras razones que alegar, para répro'- 
bar la traslación que de la Industria de cria ca­
ballar se ha hecho, del ministerio de Fomento 
a l de la Guerra, protestándose que allí no co r­
respondía com o era de desear: ¡M agnifico fun­
damento! ¿X  aquí corresponde á  las necesida­
des? ¿Se ha organizado para que correspouda.’  
La razón severa y  desapasionada se encargará 
de responder á  istaa.preguntas; y  entretanto 
coutiouem os interrogaudo: ¿Quién encontrará 
ua la2o de unión, bajo cualquier puuto de vista 
que sea , entre la industria pecuaria y  la m iri- 
C3Ía?¿Cómo poede-i estas do i palabras herjaatiar- 
S8 y  vivir 4.1a r<fciprqcay

Guerra.— industria .— Hé aquí dos entiJadci 
que, por sus no ubres y  por sus naturalezas, se 
repelen,^ se rech&x&aj^ se .odian Hasti el extremo 
de bramar de verse juntas.

¡(iuerru: M a^ aáa ,.saagre , tísterminijí^titii 
liiiman».

l; se oIvíiíej'DÍ por aú caOUientO, que eetn me­
moria fáé beaHta'btjil ri domioaaion tirániui de Mar- 
Tt0X J compañero* miftires; por cuyo motivo so 
piíbUeo entoncí^s.

'■Ji-
L. F. C.
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LA VETEIU íNARIA ESPAÑOLA. ¿ d l l

;¡h d u tln a !  tiaraatia , proteccioD, v id»! del 
género humano.

¡tixierra! Deaolacii^u de todo lo creado. 
\lndKtlrÍH\ Pros[>eridad de todo lo  creado 
]Giitrra\ Carestías, hambres.
\lnduslria\ Haratura, abundancia, riquezas. 
iíiuerral Odios.
¡/fidufirial Fraternidad.
No querem oj pasar por pesimistas, y  cede*  ̂

03 yá  el vasto camp > de antUesis qtie ofrecen 
as doa hermanas á _fortiori, para coiitinuar 

nde8t”o razobaraiéüto en úii or3en Ídeas*qu8 
creemos más elevado.

Si reñesionamos un momento que, á la luz 
del clart) áol'dé la éiviKraéion y  de 'cultura 
modernas, se lea ha trazado su dom inio ¿  cada 
una de las ramas que constituyen el gran  tron ­
co  que se llam a saber humano, uos sorprenderá 
admirablemente que la institución m ilitar baya 
absorbido ua ram o de industria.

Mirado este acto por el prisma gubernativo, 
apreciaremos el hecho en todo su valor, fijándo­
nos un poco en las Direcciones geueraleá que 
foriuan los patrim onios de lod Ministerios de 
Fomento y  Guerra; pues ellas son e l resultado 
dé un estudio concienzudo, fundado eo  la ana - 
logia y  en la  inflexibilidaj de la lóg ic  a: y  p ro ­
cediendo asi los humbf«2s emiuentes que las 
latayeron, bautizaron á  los redpectivos 
terios eon los nombres expresan las Direc­
ciones geuei'ales' que han de fortftar so&" patri- 
luoaios adtnínÍ9{ratiyos, y  á estas áltimás' con 
liis 4 ue es.pre¿an la naturaleza de ias ramas de 
la AdminiMíacioii» que iiau dü entrar en sus 
especiales áóftitmoé.' Viene á ser, por tanto, el 
suceso que nos obupa una ven adera  y  m arcada 
iutrosion por parte Üiaiáterio de k  Guerra; 
y  com prendiéndolo ási e i Gt^nsral Narvaez, n e - 
t.-tíiifó expíMier, y  espuM», razones que, al pare­
cer, justificasen aquella traslación fenom enal.

A legaba S. E. entre^ otras dó órden inferior, 
ias razo¡]£ii siguientes:

yu e ya  en el año de ee había e:^o<i/ga- 
<lo o) fom ento de la  cria caballar A una junta 
coinpu^sta de m iem brof T h l ‘Ounsejo de la 
Gm-rra. ‘ ‘  *

l)ijo  que e f  Arma ̂ ‘̂ ^3 j)olleria 'encerraba

poderosos eleioenlos para auxiliar á ^  cr 'a  
caballar.

Que el Ministerio (ie la (ruerra habisi venido 
reunieado, desde el &ño d «  1191, una gran  co> 
pia de datos estadistieos sobre la materia.

Y dijo , por últim o, que aquel Ministerio 
disponía de un personal faciiltatiro, que seria 
utilizado con ventaja-s y  ecoaomt'as para el 
Hstado.

M uy bien! Pero analicemos n oíotros lo  ex­
puesto á. S . M. por el Presidente dei Consejo de 
Ministros:

Que en el afío de 1829 se h iciera una eosa 
gubernativa, no prueba que deba híicerée hoy; 
máxime cuando la  España de aqnel aHo no 
tiene un punto de contacto con  la España del 
presente: y  precisamenté, la  circunstancia de 
haber tenido 'lu gar el caso en 1829,. bastaba 
para no habCTlq invocado en 1864; esto , siti 
em bargo de ^ a etu vo  entonces más razón de ser 
que ahora: h oy  ea un anacronism o.

Elementos eon qtte cnenia el Arm a de CaOa- 
/ /« r /o .— E l Arm a de O a lw ü ^ ía  tendrá diez ó 
doce mil caballos, inclusos los potros de rem on­
ta (es cuestión de número que haya mAfl ó «n e- 
nbs), sobre los cuales no se le recoñoóe al M i­
nisterio de la Guerra ninguna propiedad; esta 
sólo se le reconoce al Estado, decir, á  la 
N ación considerada en general, cou  cu yos fon ­
dos se costea y  sostiene el ramo de industria 
denominada de cria cíhíiirar; I t te ^  nada más 
natural sinó que el dueño'Se Sos propiedades 
haga auxiliar á la  una'con elementos de la otra, 
sin obligarlas á v iv ir 'W ila f ; A si pues, si entre 
los diez 6  doce mil eaballos dftl Ejéroito hay 
dos 6 trescientos' qu'tíyedbnooíd jé por los v e te - 
rinacios, reúnan, todas las cualidades de semen­
tales y  e«to3 hacun falta en }as paradas, nt)|y¿- 
mos n in gu n a^ ñ cu U sd  en que el dueño coinunj 
prévias las form alidade*4e exi>ediente y  pago, 
para no alterar Ja'. d A h i^  .«c$!^ularidad de las 
respectivas administraciones, los sustraiga de 
un servicio para inverürlos eo  otro .

Isiiieho^' resulta: qiie los ca b r io s  útiles 
pnra iKm entsles que tenga el Arma de caballe­
ría, pueden pasar á '^ r ^ tá í el serdcro  de m on* 
ta en fos depósitoá flél- Estallo'; sirí nece8ida<f de
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que e l ramo de cri& caballar se halle amarrado 
á la D ireccioa General de aquella Arma.

Dsio* etladitiicot.— La gran copia de datos 
estadísticos que invocó S . E ., aun cuando no 
los coQocemoe, es evidente qu e , eí en a lgo 
pueden ser útíies, lo serán de un m odo im per­
fecto para la reproducción de caballos de Guer­
ra. Y  com o venimos patentizando que la indus­
tria de cria caballar en ningún caso puede ra­
dicar eu el Ministerio de la Guerra; y  com o no 
podem os admitir q «e  esta industria se ejerza en 
beneficio exclusivo del ejército; com o la protec­
ción  que e l Estado le dispensa uo se com prende 
que sea para engrandecer una minoría relativ», 
cualquiera que sea su im portancia; y  por últim o 
com o aquella protección de parte del Estado, 
debe ser extensiva á la gran  masa que lo  sos­
tiene; deja de ser aplicable aún dentro de su 
caso, aquello de la gran copia de datos estadís­
ticos que posee el Ministerio de la Guerra.

{C onelu iri.)

T r a s p a s o .

Kanaa liúda ciadadqaesolo cuenta anos 2.500 ve* 
cmo8 7  que, por la cuUur* de sus habitact», ofreou 
un trato sociftl m uj dístíaguido. se traspala el e«ta- 
blecimieato Jel úaieo profesor veterinario que reside 
allí. Los productos qne anualmente rinde por loa con­
ceptos de asistencia facuUatira, herraje é inspección 
<ie carnee, conaiscen en unos8.000 reales. Btprecio del 
traspaso, al contado, es 7.090 reales —Para más de- 
Ultes, diríjase quien los desee á la Redacción de La 
VGTBKIÜAR1& XSPá^OLA.

A l e a a e e *

E l lim o. Br. D. Nicolás Uasas de Uendoxa no es 
j i  D irector de la Escuela reteriaaria de M adrid; et 
Seffor don Ram ón Llórente L iA r o ,  catedrático de 
tercer añade dicha Rscucta, Uasido nombrado Direc­
tor de la m ism a, j  i .o j  (día 2 0  de NoTÍen^bre de L8G8 ) 
ha toiiiado poaasioQ d e  su  nuevo cargo.

C o o p e r a c i o n .

L os Sres. D. Natalio Gim enez Atberca, D. Narciso 
<cevedo 7  Saez, D. Antonio V i l le ^ s ,  D. Juan J o s - 
rea j  üollado, D. Qabriel Torrijoe, D. Prima Iznaoía 
1  O in en ez, D. Mauuei Hodriguez, D. Mariano áalazar 
y  I). Maauel Bascuñana j  Oimeaez, firman 7  nos d i ­
rigen un com unicado, en el que, por s í y á nombre de 
>>n gran Dúinerode TstM ÍM ñofv M icita n  i  loe a lnm -

nos de la Kacuala de Madrid que han hecho la e x p o ­
sición  contra el Señor Casas, etc . e tc ., 3  les brindan 
con su auxilio moral j  material, es decir, pecuniaria 
para proseguiren  toda ciase de gestiones que puedan 
redundar ea  bien de la clase.—úonste así. Pero n os­
otros, deseando no acibarar situaciones persoaales, 
que Bon ; á  bastante difíciles, nos abstenem os de p u ­
blicar d e s c r it o  de esos veterinarios toledanos a n o ­
tados precedeaCemeule; Jándoi'!s, no bastante, las 
gracias por la buena voluntad que en  su com unicade 
m aaiSestan teupr hacía->L).const^Dte am igo 7  s iem ­
pre tiel defensor de U  honra 7  profestúaal,

L. V. a.

ACTOS OFICIALES.

. % r r e § ; l o  d e  l a  I ’' n 9 e i i a i i z a .
{C onliauacion .)

Necesita igualm ente conservar su dignidad al n ive l 
m ás alto , sí ha de ejercer in flu en cia  sobre sus disr.í- 
pulos . Bs indispensable no hum illarle con desconfian­
za s  in justas, n i som eterle á una vigilancia y  ñseali- 
ja c ion  odiosas. Su Jefe inm ediato dabe ser un eom p a - 
ñero que le aliente 7  no U  persiga a i le desprestigie, 

7  de ese modo se conservarán e l órden  7  disciplina del 
establecim iento m ucho mejor que provocnnJd res is - 
tea cia s  perturbadoras.

E xpuesto nuestro pensamiento aaerca de la  k b er - 
Uid de enseñanza, objeto de este decreto, 7  baeieado 
c .u o  om iso de otras reformas menos im portantes que 
Ovütiene, direm os solo algunas palabras sobre una al- 
MraCkon que es de m ayor gravedad 7  traícendeneik 
L a  F acu ltad de T eolc^ 'a , que ocupaba el puesto más 
distm guido en las Universidades cuando eren p on tí- 
llcias, no puede continuar en ellas. El Estado, á quien 
com pete únicam ente cum plir fines tem porales de la 
vida, debe permanecer extraño á la enser-aiisa uei 
dogm a 7  dejar que los D iocesanos la diríjan ea sus 
Sem inarios con  la independencia debida. La cteneia 
uaivarsitaria 7  la teolc^ia tienen  cada eual su c r ite ­
rio propio, 7  eouviene que am bas se m antengan inde • 
pendientes dentro de su  esfera de actividad. Su sepn- 
racion, sin impedir las investígáciones qu e e r ig e  ei 
cum plim iento de sos fines, n o  solo  servirá para qtte 
no se embaracen m utuam ente mpldiendo luchas pe­
lig ro sa s , sinó tam bién para ev itar ios  conflictos que 
la enseñanza teológica  suele producir para e l 6 obier- 
no. Suprimida la Teología en las Universidades, e  ̂
Estado deja de responder de los  errores da sus ca te , 
d ráticos , 7  cierra la puerta á reclam actooes enojosas 
que tiene el deber de evitar.

(C w elttirá .)

H i B R l I I :  t g e S .

IUPTIK<TA DB LÁZABO UAROTO.
(•iellrtru, M,
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